Lenguajes documentales

Pr.: Miguel Ángel Marzal García-Quismondo


El examen constará de 2 partes: la primera teórica, con 5 preguntas de un punto (probablemente una de cada tema) y la otra práctica con 3 preguntas obligatorias, 2 de ellas valoradas con un punto y la otra con 3.

TEMA 1: ANÁLISIS DOCUMENTAL Y LINGÜÍSTICA DOCUMENTAL.

1.1 Concepto de Análisis documental.

1.1.1 Contexto.

El interés por la existencia de un análisis en la información comienza con Paul Otlet en el año 1934 con la publicación del Traité de la documentation. Otlet entendía la documentación como un proceso, algo vivo y en movimiento, es lo que se llama cadena documental.

- COLECTA: es la llegada de los documentos a la biblioteca y el centro de documentación.

- TRATAMIENTO.

- BÚSQUEDA.

- DIFUSIÓN.

Actualmente esta cadena está en revisión. Existe un acuerdo en la colecta, la búsqueda (sobre todo a través de sistemas de recuperación automatizados) e incluso en la difusión, pero donde mayor controversia existe es en el tratamiento, lo que se debe a la existencia de tres corrientes de concepción.

Según Vickery el Análisis Documental debe abordar el documento como forma y contenido, es decir, tanto en lo externo como en lo interno.

Según Couture Troismonts el Análisis Documental es la disciplina que se encarga sólo del contenido de los documentos.

Según Gardin los documentos deben ser objeto de gestión para su explotación y es ahí donde interviene el Análisis Documental.

Todas estas controversias tienen como origen dos factores:

- DEFINICIÓN DEL PROCESO DOCUMENTAL: a partir de las tesis de Desantes Guanter el documento deja de ser entendido como un medio de comunicación y pasa a ser un mensaje documental, es decir, contiene información activa.

- NACIMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN CIENTÍFICA: es la ciencia que estudia la conversión de las fuentes de información en fuentes de conocimiento. La llamada explosión documental se inicia en 1945 y pronto comienza a haber especialistas para tratar la información así como métodos más depurados, como la Difusión Selectiva de la Información. El siguiente paso es la búsqueda de la normalización de los sistemas de interrogación y la creación de vocabularios controlados.

La Documentación científica y la lingüística documental han sido el origen del Análisis Documental, que podemos definir como el conjunto de técnicas para identificar y recuperar documentos. El Análisis Documental, por tanto, tiene una doble dimensión:

- SISTEMA PARA ORGANIZAR Y CONTROLAR LA INFORMACIÓN: el Análisis Documental Formal.

- SISTEMA PARA DIFUNDIR INFORMACIÓN: el Análisis Documental de Contenido.

1.1.2 Definición.

Se entiende que el Análisis Documental forma parte de la fase de tratamiento, si bien en España este concepto tiene una percepción contaminante porque incluye el registro, última fase de la colecta. Además incluiría operaciones de búsqueda como los puntos de acceso.

Respecto al concepto de análisis la FID
 lo define como una investigación técnica del contenido y la AFNOR
 como una presentación concisa y precisa del contenido.

En cuanto al concepto de documento, como se ha dicho hasta la saciedad en cursos anteriores, podemos considerarlo desde tres perspectivas:

- PERSPECTIVA FILOLÓGICA: información, demostración de algo...

- PERSPECTIVA ANTROPOLÓGICA: manifestación, objetivación de algo...

- PERSPECTIVA INFORMÁTICA: soporte de un mensaje.

Por tanto el Análisis Documental es primero un conjunto de operaciones, una representación condensada, una identificación y una orientación y recuperación. Todo esto es el Análisis Documental.

1.1.3 Elementos de definición.

Son las operaciones antes citadas entendidas como operaciones intelectuales (es decir: conceptualizar, el resumen) y técnicas (lo formal, la descripción) y la dicotomía entre contenido y forma cada uno con su procedimientos, la reelaboración condensada o resumida del contenido original, la identificación para el almacenamiento organizado y la interrogación, es decir: la creación de un sistema de recuperación.

1.1.4 Funciones.

- Técnica Auxiliar de investigación.

- Procedimiento para convertir el documento primario en fuente de conocimiento.

1.2 Proceso del Análisis documental.

El Análisis Documental se percibe como un conjunto de operaciones. Se aplican dos perceptivas:

1.2.1 Niveles del Análisis Documental.

Están condicionados por la concepción del documento dicotómica: es hacer la composición en tanto que contenido en el que existe una controversia sobre la vigencia de los lenguajes documentales o lenguajes naturales y la forma en como se presenta la información y en definir el documento bibliográfico y no bibliográfico.

Esto provoca la existencia de dos grandes teóricos en torno al campo de aplicación del Análisis Documental. Hay dos escuelas:

- TEORÍA RESTRICTIVA: es la sostenida por Chaumier, Gardin y Cunha entre otros, consideran que el campo de aplicación debe ser exclusivamente el contenido porque consideran que lo definitorio es el mensaje documentario y documental. Las operaciones serían indizar, normalizar y resumir. 

- TEORÍA INTEGRACIONISTA: es aquella que considera que el campo de aplicación debe ser tanto el contenido como la forma. La forma es importante ya que identifica y facilita la recuperación. Dentro de la teoría integracionista existía una distinta apreciación sobre las operaciones:

- Escuela soviética: (Chernyi, Mikhailov. Giliarevski) para ellos las operaciones están muy pormenorizadas y forman una cadena muy compleja de proceso técnico.

- Escuela europea: (Vickery, Burgghen) consideran que las operaciones se engloban en 3 fases:

- Descripción bibliográfica: se trata de describir los caracteres externos de los documentos.

- Descripción característica: se trata de dotar al documento de puntos de acceso.

- Resumen.

En ellos se integra la escuela española, aunque aquí la descripción bibliográfica se denomina física y el resumen se denomina descripción sustancial. El Ministerio de Educación y Cultura recoge esta teoría en el Real Decreto 1422/1991, en el que se estipulaba la existencia de dos materias en los estudios reglados de Biblioteconomía y Documentación: Análisis Documental y Lenguajes Documentales.

1.2.2 Componentes del Análisis Documental (factores y elementos).

Están condicionados por una serie de factores:

- AUTOR.

-  ANALISTA.

-  USUARIO.

- CONTENIDO (ASUNTO): se distinguen como caracteres informativo, enunciativo y documental (aquel que ofrece referencias de otros documentos).

Son elementos del Análisis Documental:

- TEXTO: no es una concatenación, sino un conjunto coherente. Para ello deben tenerse en cuenta 3 estructuras:

- Estructura superficial: es la manifestación del texto.

- Estructura profunda: es la organización de la línea argumental y la intencionalidad.

- Estructura esquemática: organización jerárquica del argumento.

Tomando como ejemplo el Cantar del mío Cid, estas serían sus diferentes estructuras:

- Estructura superficial: el verso.

- Estructura profunda: sentimiento nacional cristiano.

- Estructura esquemática: los tres cantares en los que subdivide.

Los analistas recurren a las ciencias auxiliares para hallar estas estructuras:

- Ciencias lógicas: para la investigación y métodos de razonamiento.

- Psicología cognitiva: se sirve de la inteligencia artificial para asimilar el proceso informativo y memoria.

- Semiótica: para buscar un elemento sustantivo, es decir: que una palabra identifique todo el texto. Sirve fundamentalmente para contextualizar.

- Teoría de la comunicación: sirve fundamentalmente para conocer los medios de difusión.

- METODOLOGÍA: en ella existen fundamentalmente 3 tareas:

- Lectura:  es la asimilación de cuadros de comprensión en la que interviene:

- La visión: segmenta las ideas.

- La memoria: une el signo con la idea.

- La razón: combina ideas.

Existen varios tipos de lecturas:

- Lectura orientativa: es una lectura rápida, describiendo con trazado visual, en zigzag.

- Lectura global o extensiva: es una lectura veloz lineal. Igualmente el alumno, ahora leyendo todo, debe captar la esencia del mensaje pero con la adición de detalles reveladores y aclaratorios para realizar un discurso lógico propio y razonado acerca del texto.

- Lectura de investigación: es la selección de palabras y conceptos que deben ser rigurosamente definidos para su más precisa manipulación mediante el uso de diccionarios y enciclopedias.

- Lectura analítica: es la lectura lenta e intensiva de un texto pormenorizando todo su discurso y razonamiento con el fin de elaborar un juicio propio o utilizarlo como premisa de una investigación personal.

La primera lectura valdría para salvar el tema de un texto.

La segunda para extraer los identificadores, es decir, los términos más representativos.

La tercera para extraer los descriptores.

La cuarta para realizar el resumen.

Entendemos por Análisis el procedimiento de selección conceptual y de interpretación: hay que relacionarlo con conceptos colaterales.

Entendemos por Síntesis descripción revisada y reelaboración de un nuevo texto.

- OPERACIONES: es cómo se materializa el Análisis Documental. Los españoles aceptamos como principales tareas técnicas:

- Clasificación.

- Normalización.

- Indización.

- Resumen.

1.3 Aplicaciones del Análisis Documental.

Los documentalistas le otorgan dos grandes aplicaciones.

1.3.1 Catálogos.

Según Cutter los catálogos son el instrumento biblioteconómico básico. Sirven fundamentalmente para la localización de los documentos.

El catálogo ha sido centro de controversia: para algunos es sólo una descripción bibliográfica y para otros registro. Sin embargo terminó por imponerse su carácter descripción física + descripción característica, o lo que es lo mismo: descripción física + puntos de acceso y es de ahí de donde derivan la catalogación descriptiva y la catalogación por materias (desarrollo de los puntos de acceso).

Actualmente recibe un gran impulso la catalogación por materias y la construcción de catálogos colectivos accesibles en línea (OPAC's).

1.3.2 Bases de datos.

Almacenan datos en soporte informático recuperado por unos programas en los que se introducen una serie de estrategias.

Hay dos tipos de bases de datos:

- RELACIONALES: son las que recuperan referencias.

- FACTUALES: son las que nos permiten acceder al texto completo.

Las bases de datos utilizan los lenguajes documentales. Estas son las principales características de una base de datos documental:

- Gran capacidad para caracteres alfabéticos.

- Flexibilidad de campos.

- Registros invertidos.

TEMA 2: LOS LENGUAJES DOCUMENTALES.

2.1 Concepto.

2.1.1 Origen.

Se sitúa en la necesidad de los documentalistas de generar un sistema que permita almacenar, identificar, tratar y recuperar la información. Partiendo de ello se hizo necesario considerar la lengua del documento y en el documento. Para la primera se desarrolló el Análisis Documental y para la segunda se hizo necesaria la definición de los términos, entendiendo por término un signo que se refiere a un concepto de una forma biunívoca, esto es: un término para un concepto y un concepto para un término dentro de un léxico específico (el lenguaje científico).

Para el estudio de los términos aparece la Terminografía, entendida como el estudio del registro de datos terminológicos referidos a un concepto y la Terminología, cuyo objetivo es elaborar un repertorio de términos para ser utilizado por una comunidad científica.

La Terminología precisó de su propio método de trabajo y, evitando el método de aproximación, prefirió el método de uniformidad, esto es: la reducción a un sólo término por normalización. La Terminología utiliza 3 niveles de normalización:

- NIVEL MORFOLÓGICO: aceptar una palabra únicamente escrita de una manera.

- NIVEL SINTÁCTICO: aceptación de una estructura gramatical.

- NIVEL SEMÁNTICO: aceptar un sólo sistema de relaciones de significado.

Para formular estos niveles la Terminología utiliza 2 instrumentos de trabajo:

- LA ESTADÍSTICA: es la frecuencia de uno de los términos según sea la colectividad utilitaria o funcional.

- LA LEXICOLOGÍA: es la precisión de los términos.

Se planteó posteriormente definir el campo de actuación de la Lexicología; no debía partir de un léxico especializado o científico, sino del lenguaje natural (aquel que sirve cotidianamente para la comunicación de una comunidad lingüística). Sin embargo el lenguaje natural plantea problemas tales como:

- ABUNDANCIA DE TÉRMINOS: impide una estrategia de búsqueda.

- IMPRECISIONES: tales como sinónimos, polisemias...

- AMBIGÜEDADES.

El proceso de depuración del lenguaje se inicia a principios del siglo XX por Cutter con los primeros encabezamientos de materia. Se utilizarían la sintaxis, la semántica y la lexicología y nacerán los Lenguajes Documentales con instrumentos como vocabularios profesionales, diccionarios técnicos y glosarios.

2.1.2 Caracteres.

Los Lenguajes Documentales se plantean como para el contacto entre el usuario y la información y por ello deben tener una serie de caracteres como:

- INFORMACIÓN PERTINENTE: sin ruido ni sombra.

- INFORMACIÓN RÁPIDA.

Los Lenguajes Documentales deben ser lenguajes artificiales extraídos de los naturales pero con reglas propias y convencionales, lenguajes nomencladores (deben ser una significación biunívoca entre significado y significante, entre lo que se dice y cómo se dice), deben ser subidiomáticos, deben ser un subconjunto para ser aplicado a una rama del saber y deben ser interidiomáticos, es decir, deben hacer compatibles los términos de un idioma con otros términos asociados.

2.1.3 Componentes o elementos.

Los Lenguajes Documentales precisan un conjunto de componentes siempre fijos:

- DESCRIPTORES: parten de donde surgen los identificadores, que son los términos aclarados en el documento. Las palabras-clave son sometidas a un proceso de normalización del que se obtiene un término autorizado con el mayor valor sustancial de información y aprobado convencionalmente.

- NO DESCRIPTORES: son los sinónimos no autorizados que más suelen utilizarse. En ellos aparece la expresión use para hacer una referencia al término autorizado o descriptor.

- RELACIONES: son los modos de combinar los descriptores. Pueden ser jerárquicos, inferiores (que operan bajo la expresión Término Específico) o superiores (aparecen como Términos Generales y aumentan las posibilidades de búsqueda).

Europa

T.E.: Península ibérica.


T.E. 1: Andalucía.



T.E. 2: Écija.


T.E. 1: Galicia.



T.E. 2: Padrón.

Las relaciones pueden ser ascendentes o descendentes y de equivalencia. Éstas últimas hacen referencia a la relación entre descriptores y no descriptores. Además existen las relaciones asociativas, que son la combinación entre descriptores con otros descriptores que tengan campos semánticos propios (esto se indica mediante la expresión T.R.
), así por ejemplo Península ibérica tendría como término relacionado Península balcánica.

- NUMERACIÓN: se entiende como un código que puede anteceder al término, caso en que se establece una relación con la CDU. Si es posterior al término hace referencia al distinto nivel de especificidad de cada uno de los términos que sean más concretos o más generales.

- NOTAS DE ACLARACIÓN O DE APLICACIÓN: vienen identificadas con las siglas N.A. Se suelen utilizar en los términos más genéricos y consisten en dar una definición del término e indicar por qué se utiliza.

- ESTRUCTURAS SINTÁCTICAS: son las reglas que utilizamos para la búsqueda por yuxtaposición de términos.

2.1.4 Principios de los Lenguajes Documentales.

Son una serie de conveniencias que se deben respetar a la hora de elaborar tesauros:

- ENTROPÍA: es la utilización en cada momento del término que tenga mayor carga sustancial de información e indique con precisión el concepto tanto desde un punto de vista geográfico como desde un punto de vista lingüístico en la discusión sobre la entropía de un vocabulario específico, por ejemplo, podríamos debatir entre la conveniencia de utilizar los términos Sudamérica e Hispanoamérica.

- UNIVOCIDAD DE LAS RELACIONES JERÁRQUICAS ASCENDENTES: en un Lenguaje Documental un término específico debe tener un sólo término ascendente genérico. Los métodos más utilizados para garantizar esta univocidad son la jerarquización del particular al general (Gato ( Felino ( Mamífero) y de la parte al todo.

- CONTROL: es relacionar de forma biunívoca entre significado y significante. Significado es la idea y significante la palabra, de tal manera que una palabra se transforma en término dentro de un lenguaje específico. Para garantizar ese control los principales problemas son de ambigüedad:

- Sinonimia: hay un significado con varios significantes. Se soluciona con la existencia convencional de descriptores y no descriptores aprobados tomando como base la estadística. El vocablo más usado será el término descriptor y los demás los no descriptores.

- Polisemia: se trata de la existencia de varios significados para un sólo significante. Es uno de los problemas más complejos en la definición de términos. Se distinguen distintas formas de polisemia:

- Polisemia pura: hay significantes iguales que conservan relación semántica pero se refieren a significados distintos. Tal podría ser el caso del término suspenso, aplicado a los evaluados en un examen y a los archivos.

- Homonimia: hay significantes iguales que hacen referencia a conceptos totalmente distintos sin relación. Tal podría ser el caso del término fuga en el Teatro Real y Soto del Real, adquiriendo un valor distinto en cada caso.

- Homofonia: los significantes son distintos en grafía pero sin embargo su pronunciación es igual refiriéndose a significados distintos.

- Antonimia: es el empleo controlado de términos opuestos.

- CONTEXTUALIZACIÓN: se trata de establecer el significado de los términos con una evolución del lenguaje temporal (p. e.: el vocablo luego en el castellano medieval tenía el valor de ahora, que se ha ido perdiendo) y geográfica (p.e.: procurar equivale en los países hispanoamericanos al español buscar). Normalmente la tendencia es a garantizar la mayor coherencia posible. No conviene ampliar los términos. No nos debe preocupar la ampliación. Además hay que señalar que todos los Lenguajes Documentales han de ser diseñados muy concienzudamente para hacerle la vida más fácil al usuario.

- COHERENCIA Y PERTINENCIA: el tesauro es el lenguaje más coherente de clasificación. Entendemos por coherencia el nivel de coincidencia existente en la asignación de un término extraído de un mismo lenguaje documental por parte de 2 documentalistas respecto de un mismo documento.

2.1.5 Definición.

[ver fotocopia(
2.2 Utilización de los lenguajes documentales.

Las aplicaciones más inmediatas las estableció Chaumier refiriéndo dicha aplicación a la cadena documental:

- COLECTA: los Lenguajes Documentales habrían permitido la aparición de la Clasificación Decimal Universal y demás sistemas de clasificación.

- TRATAMIENTO: los Lenguajes Documentales habrían permitido el desarrollo de los puntos de acceso sobre todo y particularmente a partir de los encabezamientos de materia.

- DIFUSIÓN: tiene que ver con el desarrollo de los términos como vehículos de comunicación.

Al mismo tiempo los Lenguajes Documentales han permitido desarrollar un sistema de discriminación de la información contenida en los documentos con distintas variantes:

- LENGUAJE JURÍDICO: es extraordinariamente arcaico. Nunca se utilizarán en un tesauro aforismos ni latinismos, sino que deben seleccionarse los tecnicismos aunque sean muy raros expresados siempre en los hechos y sentencias, nunca en los fundamentos.

-  LENGUAJE DE GESTIÓN O ADMINISTRATIVO: el referente es el Manual de Documentación Administriativa del Ministerio de las Administraciones Públicas, derivado de la Ley 30/92 en donde los términos significativos se encuentran en la tipología. Es necesario indicar el procedimiento y la resolución.

- LENGUAJE DIVULGATIVO O PERIODÍSTICO: es el de las publicaciones periódicas. Debe organizarse en torno al Quien, Qué, Cuándo, Dónde, Cómo y Por qué.

- LENGUAJE CIENTÍFICO Y TÉCNICO: deben seleccionarse todos los tecnicismos y dividirlos. Si bien es cierto que se evita los de la exposición y se prefieren los de la argumentación y conclusión.

2.3 Tipos de lenguajes documentales.

Entre los profesionales existe una importante controversia en torno a la admisión del lenguaje natural como lenguaje documental. Se plantea la necesidad de crear una tipificación. La más aceptada de estas tipificaciones la estableció Courrier, que distingue 4 posibilidades de tipos de lenguaje:

- LENGUAJES DE COORDINACIÓN: son aquellos cuyo objetivo es determinar la combinación de términos, distinguiendo por lo tanto entre:

- Precoordinados: son aquellos en los que la combinación viene establecida a priori e indica la única vía de combinación. Tomando por ejemplo la expresión Historia de la Archivística española, está claro que el documento que tratase el tema iría en Archivística para ser localizado por el usuario.

- Post-coordinados: son aquellos que no establecen una vía de combinación, sino que, de una lista de términos autorizados se puedan combinar estos términos según las necesidades del usuario o del documentalista.

- LENGUAJES DE CONTROL: son aquellos que establecen una lista de conceptos fijos paralela a otra lista de propiedades o atributos y que sólo ellos son autorizados (tanto conceptos como propiedades). Se habla de la lista de autoridades y listas de descriptores. Quedan desestimados los lenguajes naturales.

- LENGUAJES DE ESTRUCTURA: son aquellos cuyo objetivo es establecer las relaciones entre los términos. Se distingue entre:

- Lenguajes de estructura jerárquica: los términos se relacionan de lo más genérico a lo más particular. La CDU sería un ejemplo de lenguaje de estructura jerárquica.
- Lenguajes de estructura asociativa: son aquellos en los que los términos se relacionan por jerarquía pero también por equivalencia y asociación.

- Lenguajes de estructura sintáctica: establecen una graduación significativa de los términos para evitar las ambigüedades en el uso de varios términos de varios descriptores.

- LENGUAJES DE PRECISIÓN: el protagonismo corresponde a los ordenadores, que hacen compatible el lenguaje natural con el lenguaje documental cargando en la memoria del sistema los términos. FFAALLTTAA

Va a aparecer un nuevo sistema tipológico por Van Slype en su obra Los lenguajes documentales (citado en la bibliografía).

Este señor distingue 3 grandes tipos de lenguajes:

- LENGUAJES LIBRES: son aquellos en donde no existe una lista a priori y que relacione concepto y palabra. Son los más próximos al lenguaje natural. Dentro de ellos distingue 2 modalidades:

- Listas de palabras clave: son colecciones de palabras en orden alfabético que son significativas y están ilustradas en el propio texto. Son los identificadores.

- Listas de descriptores libres: son una colección de conceptos (no palabras) en orden alfabético que representan el mensaje del documento y además lo identifican.

- LENGUAJES CONTROLADOS: son aquellos que establecen la relación concepto-palabra, transformando a esta última en término. Hay dos modalidades:

- Lista de autoridades: es una colección alfabética de términos seleccionados hasta convertirse en una relación de términos autorizados. No está cerrada, se puede ir ampliando. No tiene relaciones semánticas.

- Tesauros: lista cerrada de términos con relaciones semánticas. Los términos están autorizados.

-  LENGUAJES CODIFICADOS: se corresponden a los lenguajes de clasificación. Son aquellos lenguajes precoordinados.

TEMA 3: LA INDIZACIÓN.

3.1 Concepto.

Es el primero de los sistemas de ordenación que se utilizan en las primeras unidades informativas en Mesopotamia. Los documentos se ordenan por el colofón, donde se indica la materia.

Posteriormente la indización perdió terreno sobre la organización del conocimiento y también frente a la catalogación. No será hasta el siglo VI en Bizancio cuando aparezca la primera indización temática  Apothegmata. La estructuración y definición de distintos índices se realizará durante la Baja Edad Media con la aparición de la Historia medica de Dioscórides y el Comentarium in primum sententiarum de Ægidus Romanus. El salto cualitativo se da a finales del siglo XIX con los unitérminos (descriptores libres) y la recuperación peek-a-book. La indización se convierte en uno de los grandes objetivos de la investigación gracias a la unión entre indización y resumen. Existen iniciativas extradocumentales, fundamentalmente en matemáticas:

- JONKER: ha enunciado el método de conexión continua, consistente en evitar el hallazgo de un término para hacer predominar la línea de interés de la búsqueda.

- LANDRY: investiga sobre teoría de conjuntos y álgebra booleana.

- SALTON: utiliza unos índices que se corresponden con códigos matemáticos.

También hay campos de investigación por parte de documentalistas:

Según García Gutiérrez el principal problema de la indización está en la obtención del método coincidente. En él el significante es igual para el mismo significado. Para aproximarse a esto debemos buscar la naturalización del lenguaje documental, conseguida mediante la utilización de átomos sémicos (prefijo, sufijo e infijo).

Por otro lado está la investigación sobre indización automatizada, en la que hay un programa que convierte el lenguaje natural en artificial, para lo que se utiliza el sistema hipertexto.

El concepto de indización queda definido como una actividad con una doble vertiente:

- TÉCNICA DE REPRESENTACIÓN MUY CONDENSADA DEL DOCUMENTO.

- TÉCNICA DE RECUPERACIÓN DE CONCEPTOS OBTENIDOS EN EL DOCUMENTO.

Según Neet la indización es una técnica que permite aislar los conceptos pertinentes en una futura recuperación.

Buchanan y Atherton la consideran una técnica cuyo objetivo es asignar unos términos que identifiquen y representen al documento.

3.2 Sistemas de indización.

Una vez establecidos los términos de indización se debe arbitrar una forma de aplicación. Es a eso a lo que se llama sistema de indización. Son un conjunto de procedimientos que sirven para organizar los términos ya seleccionados y hacer más eficaz la indización. A este respecto Anderson ha establecido un método para definir los sistemas de indización. Hay 6 campos donde se gradúan los términos más significativos:

- Resumen de autor con las palabras clave.

- Introducción y lectura de los primeros párrafos de los capítulos.

- Palabras destacadas en los capítulos.

- Tabla de materias: es el índice o sumario. Nos da una vista de la intención del autor.

- Subtítulos.

- Título: es lo menos adecuado.

A partir de Anderson se distinguen también 3 grandes sistemas de indización:

- SISTEMAS DE INDIZACIÓN POR MATERIAS: se refiere a los lenguajes de codificación, como la CDU, es decir, a las grandes materias que están contenidas en los documentos.

- SISTEMAS DE INDIZACIÓN POR UNITÉRMINOS: se aplica en los lenguajes libres y consiste en dar un orden a todos los conceptos seleccionados.

- SISTEMAS DE INDIZACIÓN POR DESCRIPTORES: se refiere a los lenguajes controlados y pone orden en los términos autorizados y representados en el documento.

3.3 Método de indización.

Tiene una norma ISO propia, la 5963. El primer problema que se aborda es la responsabilidad de la indización. Tradicionalmente era una tarea encargada a analistas. Más recientemente se ha reclamado la existencia de un indizador especialista, pero la práctica impone la existencia de un verificador. El objetivo es el homomorfismo, es decir: la obtención de uno o dos términos que sean capaces de dar una imagen precisa de una idea, como el término (titilar aplicado a las estrellas que parece que van a extinguirse).

Esta norma establece tres grandes campos de actuación para la indización: niveles, etapas y calidad en la indización.

3.3.1 Niveles de indización.

Se refiere a la extensión en la recuperación de la información que tenga la indización, ya sea más genérica o global o más específica.

La extensión de la indización está determinada por la atinencia, entendida como la eficacia o efectividad concreta y precisión de un término seleccionado según la unidad de información en la que se utilice. La norma ISO distingue 3 grandes niveles de indización:

- NIVEL CATEGÓRICO: son palabras procedentes de una lectura orientativa. Usan un lenguaje codificado y aplican un sistema de indización por materias.

- NIVEL SUPERFICIAL: son las palabras procedentes de una lectura global o extensiva. Usan un lenguaje libre y aplican un sistema de indización por unitérminos.

- NIVEL PROFUNDO: son términos procedentes de una lectura de investigación o analítica y que usan un lenguaje controlado. Aplican un sistema de indización por descriptores.

3.3.2 Etapas de la indización.

La norma ISO reconoce 3 etapas:

- EVIDENCIAR LA ESTRUCTURA ENUNCIATIVA DEL TEXTO: es hacer patente la argumentación que utiliza el autor.

- ANÁLISIS CONCEPTUAL: detectar las áreas de interés del documento, para lo que debe existir un análisis de los usuarios, del uso y de la función posible de los documentos. Estos son los criterios de selección.

Posteriormente se hace la aplicación del paradigma de Laswell, que incluye las preguntas: ¿Qué?, ¿Quién?, ¿Por qué?, ¿Cómo?, ¿Cuándo? y ¿Dónde?
- TRADUCCIÓN: es la selección de unos términos que identifiquen y representen el contenido del documento o su mensaje. Actualmente esta selección se hace refiriéndose al asunto o a la materia del documento. Existe como tendencia la selección activa. Weinberg prefiere seleccionar únicamente aquellos términos que indiquen novedad. Breton considera que la selección no debe realizarse sobre el concepto, sino sobre sus propiedades.

Actualmente existe una controversia sobre estas etapas: Chaumier y Lancaster consideran idóneas la 2ª y la 3ª, mientras que Van Slype considera que debe haber 4 etapas: las 3 de la norma ISO y una cuarta que sería la de asignar un término que no aparece en el documento pero que lo caracteriza perfectamente.

3.3.3 Calidad en la indización.

La contempla también la norma ISO como un reflejo de la TQM
. El objetivo es la economía del lenguaje, que está en relación directa con la entropía del lenguaje documental. Se mide con 4 parámetros:

- PERTINENCIA: es la pretensión de ajustar con mayor efectividad posible el empleo de un término útil para el usuario y útil en la representación del documento. Tiene un sistema de control de la calidad que se basa en la relación existente entre la cantidad de referencias documentales ofrecidas por los índices y los documentos realmente útiles para el usuario. Una indización es de calidad cuando un 66% de documentos ofrecidos por los índices es realmente útil para el usuario. Eso sería una indización pertinente.

- EXHAUSTIVIDAD: es ofrecer el mayor repertorio posible y pertinente respecto de temas, conceptos y objetos representados en el documento. Según el tipo de unidad informativa puede ser útil una baja exhaustividad (hasta 8 términos), una media exhaustividad (entre 8 y 12) o una alta (más de 12). Tiene también un subsistema de control de calidad consistente en averiguar la relación existente entre los documentos pertinentes obtenidos y los documentos pertinentes totales en la base de datos. Será de calidad si es igual o superior a dos tercios.

- ESPECIFICIDAD: es el grado de precisión de los términos seleccionados en una recuperación. Está en relación directa con la eliminación de ambigüedades del lenguaje natural (sinonimias, polisemias...). También se halla en relación directa con la correcta jerarquización de los términos así como con una controlada asociación de términos equivalentes.

- UNIFORMIDAD: se refiere al grado de coincidencia en el uso de los términos por parte de un usuario recuperando información y un documentalista indizando. Se mide por la coherencia del lenguaje documental.

Hay una serie de factores que explican los resultados prácticos de la calidad de la indización:

- INDIZADOR: ha detener conocimientos de la materia y sobre las necesidades de los usuarios, así como capacidad lectora.

- VOCABULARIO: es la manifestación del lenguaje documental, que ha de ser controlado y preciso y debe tener operadores sintácticos, es decir: formas de relacionarlos y yuxtaponerlos.

- DOCUMENTO: la calidad de la indización es mejor cuando el autor y el editor cumplen las normas para la elaboración del trabajo científico, cuando el trabajo está normalizado.

- PROCESO: depende del sistema de indización.

Actualmente han aparecido las consideraciones de Leonard que establecen que la calidad está determinada por la coherencia (cuando para el mismo documento dos documentalistas utilizan el mismo término, el grado de coincidencia en el uso del mismo). Este autor, en un trabajo de campo establece que el menor grado de coherencia se sitúa en la media exhaustividad (entre 6 y 16 palabras clave). Se tendió a solucionar esto mediante el fomento de la especificidad de los Lenguajes Documentales; sin embargo, según Fugmann a mayor especificidad mayor incoherencia.

3.4 La indización como método de recuperación de información. Tipos de índices.

La indización es el primer instrumento de recuperación mediante el índice, entendido éste como una lista alfabética de términos producto de la indización. El índice se comporta como una guía que nunca sustituye al documento primario sino que hace referencia a la localización, las fuentes y el contexto.

La efectividad de la indización no se mide por el tiempo ahorrado sino por el grado de recuperación de documentos pertinentes. Mooers comienza la elaboración de lo que hoy denominaríamos lista de autoridades, que el llamó check tags, organizados según un sistema de interrogación  al que los especialistas someten la colección. Hay una serie de interrogaciones y el documentalista somete el documento a cada una de ellas. El documento se adscribe a una interrogación dentro de la que se seleccionan las autoridades útiles.

3.4.1 Índice de contexto.

Lo realizan usuarios especialistas. Consiste en una selección de términos referidos a lugares y personas, pero sobre todo a un concepto que está sometido a controversia y matizaciones, cuya comprensión está en el contexto. Este índice sólo sirve en índices de patentes y colecciones de fórmulas.

3.4.2 Índice de unitérminos.

Es la selección de palabras-clave o descriptores libres que están definidos o definen al documento. Se sitúan al final del documento o texto y remiten al lugar donde se encuentra.

3.4.3 Índice de publicaciones.

Los realizan documentalistas especializados. Es la indización que más se parece al resumen y se comporta como un documento secundario. El documentalista hace tanto una descripción física y característica como un resumen del documento. Estos documentos están organizados siguiendo un encabezamiento de materias o descriptores. Un caso especial dentro de estos índices son los índices de sumarios, que hacen referencia a publicaciones periódicas y suelen ser números especiales de éstas en donde aparecen ordenados los autores y los asuntos tratados en la publicación durante un tiempo determinado.

3.4.4 Índice analítico.

Es aquel en el que los documentos son sometidos a 5 puntos de acceso:

- ÍNDICE ONOMÁSTICO: en el aparecen nombres propios de persona identificados o explicados en el texto.

- ÍNDICE TOPONÍMICO: recoge nombres de lugares identificados en el texto.

- ÍNDICE CATALOGRÁFICO: hace referencia a las instituciones reflejadas: editoras, congresos notas y citas bibliográficas.

- ÍNDICE DE MATERIAS: trata los asuntos y conceptos.

- ÍNDICE CRONOLÓGICO: se entiende por la época retratada, pero además es necesario saber el año de edición.
3.4.5 Índices de términos permutados.

Pueden ser elaborados de forma automatizada. Su uso suele estar en soporte papel. No permite la combinación sino la permutación. Sirve para el índice de materias y se utiliza tomando los títulos de las obras de las que se eligen los términos significativos. El documento aparece tantas veces como términos seleccionados alfabéticamente.

Existen 3 posibilidades:

- KWIC: es una lista de términos aparecidos en el título que se les permuta de lugar con el fin de que aparezcan en letras capitales, en columna, en la posición central.

- KWOC: es una lista de términos seleccionados del título que son permutados, es decir, cambiados de sitio, y situados en el margen izquierdo y repetidos tantas veces como documentos los contengan. En lugar del término aparecen puntos suspensivos.

- KWAC: es una lista de términos seleccionados del título. Se coloca el término destacado en la parte superior y bajo el se consignan todos los documentos que lo contienen. Se dejan asteriscos o puntos suspensivos.

Entre estos índices existe un caso especial: el índice de descriptores permutados. Su aplicación se realiza comúnmente asociada a la DSI. La colección documental es sometida a una interrogación concreta por parte de los usuarios y los descriptores se colocan alfabéticamente según la interrogación. El descriptor aparece siempre en la parte superior y luego aparecen 10 (0-9) columnas con su número (registro o signatura) y así se colocan los documentos según coincidencia del último número de registro con el número de la columna. Sólo se ofrece la información sobre localización física del documento.
3.4.6 Índice articulado de términos post-coordinados.

El índice articulado de términos post-coordinados se realiza siempre a partir de lenguajes controlados y su elaboración y uso son siempre automatizados. Permiten la combinación por yuxtaposición de todos los descriptores que se consideren necesarios.

El principal problema es el número exponencial de registros recuperados que pueden provocar las combinaciones de varios descriptores. Para ello se inventó el sistema SLIC que depura las combinaciones anulando las más genéricas y redundante. Existen dos grandes estilos de post-coordinación que les ha acercado a los índices KWIC y KWOC:

- ESTILO DE ALTERNANCIA: se trata de seleccionar los términos significantes y mostrarlos destacadamente en orden alfabético.

- ESTILO DE DERIVACIÓN: el término seleccionado aparece, por cada una de las citas que se haga en dos ocasiones: encabezando y en la línea de descripción.

Caso especial es el índice articulado de materias, cuyo objetivo es eliminar las ambigüedades que la simple yuxtaposición de los descriptores puede proporcionar. El documentalista establece su enunciado representando las materias contenidas en el documento y después se yuxtaponen con todos sus elementos sintácticos (adjetivos, artículos...). 

3.4.7 Índice de materias.

Está inspirado en el sistema de Mooers, que dio como resultado la división de materias de Ranganathan: 

Ejemplo: Historia de la explotación económica de las minas de plata de Zacatecas (México) durante la Administración Borbónica

- PERSONALIDAD: es el tema o asunto del documento.

- MATERIA: plata.

- ENERGÍA: explotación.

- ESPACIO: México.

- TIEMPO: siglo XVIII.

A partir del sistema de Ranganathan aparece el de Coats, y es en él donde se da el concepto de facetas.

3.4.1 Índice de citas.

Los términos seleccionados son las citas que de obras o autores se haga en un documento. Su aplicación inmediata es bibliométrica de acuerdo con la Ley de Obsolescencia o Ley Burton-Kebler que mide el factor de impacto o uso potencia y el semiperíodo (la etapa de vigencia de un documento en una unidad informativa concreta).

TEMA 4: LOS TESAUROS.

4.1 Concepto, elementos de definición y clases de tesauros.

Proceden de la latinización del término griego θησαυρος, -ον, que dio thesaurus. Significaba tesoro. Documentalmente esta es la acepción que predominó durante la Edad Media: la de una selección de documentos considerados preciosos y que debían ser conservados.

Durante la Edad Moderna se convierte en una selección de palabras consideradas preciosas para un idioma, un diccionario cuyo objetivo es crear una lengua pura en independiente de latín. 

En el siglo XVIII aparece una nueva acepción a partir del Shorter Oxford Dictionary, publicado en 1736. Será considerado como un almacén de conocimiento expresado por palabras de tal forma que se acercó a diccionario y enciclopedia.

En el siglo XIX Peter M. Roget utiliza tesauro como una lista de palabras destinadas a los escritores fundamentalmente con el fin de que usaran las palabras más adecuadas para sus obras literarias.

A principios del siglo XX comienza la aparición de los lenguajes documentales a partir de la invención de los unitérminos por Michael Taube y también el sistema de indización de Mooers.

En los años 50 Howerton recupera la palabra thesaurus para indicar una lista autorizada de palabras que representan conceptos y que están interrelacionadas.

En los 70 Wersig especifica el concepto al establecer que es una lista autorizada de términos extraídos de los documentos y que su combinación es post-coordinada.

En los 80 se produce la definitiva relación de tesauro y terminología de tal forma que el tesauro sería un instrumento de control de un lenguaje de indización mediante los términos.

Ha sido la automatización la que ha dado mayor protagonismo a los tesauros, de tal forma que ha habido una codificación, un catálogo de normas:

- UNESCO: a través del programa UNISIST ha dado una codificación-marco a los tesauros estableciendo su función de instrumento de control terminológico que transforma las palabras-clave en descriptores de lenguaje documental. Establece su carácter del lenguaje controlado de combinación por post-coordinación y con unas relaciones sintácticas y semánticas.

- ISO 2788-1986: se dan las definiciones y las reglas de aplicación.

- UNE 50-106: es una adaptación al castellano de la ISO anterior.

El tesauro tiene un campo de actuación muy determinado que lo distingue de otros lenguajes documentales:

Respecto de las obras de referencia (diccionarios, enciclopedias...) en el tesauro no hay definiciones ni acepciones. Además acepta términos compuestos.

Respecto de las listas de encabezamientos de materia los tesauros eliminan el lenguaje pre-coordinado.

Respecto de los índices establece una relación sintáctica y semántica (los índices no establecen esa relación).

Respecto de la lista de autoridades el tesauro es cerrado, no admite nuevos términos.

Los tesauros además tienen 3 grandes elementos de definición:

- CAMPO SEMÁNTICO: conjunto de unidades léxicas relacionadas con otras unidades por significación y que alcanzan su verdadera dimensión significativa por esta interrelación.

- FUNCIÓN: es doble:

- Normalización: debe ser un lenguaje convencional, con criterios arbitrarios  y que traduzca el lenguaje natural a documental.

- Inducción: es un lenguaje que determina la combinación de los términos mediante inducción paradigmática o en vertical y sintagmática u horizontal o de equivalencia o asociación.

- TÉRMINOS: son las palabras-clave con una relación biunívoca con un concepto ideal. Dentro de un tesauro existen diversos tipos de términos:

- Descriptores: son los términos autorizados.

- No descriptores: los términos no autorizados.

- Identificadores auxiliares: dan sentido a los descriptores.

- Identificadores de función: definen que significado tiene el término en el tesauro.

Existen distintas clases de tesauros:

- SEGÚN SU ÁMBITO TEMÁTICO: 
- Macrotesauros: son aquellos donde están implicadas varias áreas temáticas.

- Microtesauros: son las partes o áreas temáticas implicadas en un macrotesauro.

- SEGÚN EL IDIOMA:

- Multilingües: se reconocen varios idiomas en las correspondencias.

- Monolingües: un solo idioma.

- SEGÚN LA ORDENACIÓN:

- Alfabéticos.

- Sistemáticos: por materias y facetas.

4.2 Estructura de los tesauros.

En un primer momento los tesauros se entendieron como un lenguaje de indización, es decir, como una forma de clasificar los documentos y localizarlos físicamente. Actualmente se da mayor predominio a su carácter de lenguajes de recuperación de información y a las estrategias de búsqueda a través de los términos.

La fijación de términos se convierte en la obra fundamental del tesauro. Se le reconoce una metodología con 4 pasos:

- Determinar cual es el tema principal, el tema auxiliar y el tema marginal del tesauro.

- Selección de las palabras clave y descriptores libres que aparezcan en los documentos afectados por el tema principal.

- Depuración de palabras clave y descriptores libres: comparándolos con diccionarios, enciclopedias, léxicos técnicos, usuarios, asesoría de especialistas...

- Contextualización: consignar como datos principales para cada palabra: 

- La fuente terminológica: de donde se han extraído y con que documento se ha comprobado.

- Origen lingüístico.

- Ortografía.

- Frecuencia de uso.

- Evolución lingüística.

A partir de estas cuatro fases se elaboran las fichas de terminología o de términos que se organizan a su vez en grupos siguiendo dos criterios:

- POR MATERIAS: en tanto que es el sistema más familiar a los usuarios.

- POR FACETAS: atendiendo lógicamente a la naturaleza del documento, entendiéndolo como una realidad caleidoscópica, dependiendo del lado por el que lo miremos. [image: image1.png]Clasificacidn
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Mediante las facetas se determinan fundamentalmente los llamados temas transversales. En tesauros se entiende que las principales facetas son:

Ejemplo: la producción textil de la Mule: hilatura de algodón en Bonaplata por parte de la burguesía barcelonesa del siglo XIX

- FENÓMENO: producción textil.

- PROCESO: hilatura.

- MATERIA: algodón.

- ORGANIZACIÓN: Bonaplata.

- SER VIVO: burguesía barcelonesa.

- EQUIPAMIENTO: mule.

- PROPIEDAD: automatización.

- DISCIPLINA: historia económica.

Una vez organizadas estas fichas de términos se establecen las microdisciplinas (a veces definidas por los top terms, de especialización de una disciplina se componen de 50 términos.

Cada 10 microdisciplinas (500 términos) se incluye un dominio, a veces definidos por el Middle Term (M.T.)

4.2.1 Normalización de términos.

Es el final de un proceso de selección y expurgo cuyo producto final van a ser unos términos autorizados o autoridades que serán los únicos aceptados.

Los identificadores auxiliares son unos términos que no sirven para la recuperación de información por su significado amplio, pero que, usados junto a otro descriptor pueden llevarnos a una recuperación eficaz:

Ejemplo: Compañía eléctrica.

Los no descriptores son términos no preferentes que hacen reenvíos use.

Los descriptores pueden tener tres funciones:

- INFRACONCEPTOS: son aquellos descriptores que se utilizan como prefijos, infijos y sufijos en otros descriptores.

Ejemplo: "eléctrico" en "electricidad", "piezoeléctrico" y "termoeletricidad".

- DESCRIPTORES PRINCIPALES: sustentan la principal carga informativa. 

Ejemplo: "documentación" en "documentación automatizada".

- DESCRIPTORES SECUNDARIOS: complementan la información del descriptor principal

Ejemplo: "automatizada" en "documentación automatizada".

4.2.2 Relaciones sintácticas.

La norma ISO establece que deben ser prioritarios los términos simples.

La práctica nos dice que es cada vez más abundante la combinación de descriptores (descriptores sintagmáticos), fomentada por las actuales estrategias de búsqueda automatizada.

En los tesauros se admite la utilización de términos simples y de términos compuestos.

4.2.2.1 Términos simples.

La norma ISO establece que deben ser sustantivos, no se admiten los enlaces ni los adverbios ni los verbos, salvo, estos últimos, para la descripción de documentos audiovisuales, en el que hay una tendencia a utilizar los gerundios que se está contemplando.

Existe la excepción de los adjetivos ya que, en muchas ocasiones, el uso lo sustantiva en aquellos términos (ej.: variable, "pop-art"...) que tienen la carga informativa, adjetivos numerales tales como los ordinales y las fechas.

En cuanto a las reglas de presentación, son las siguientes:

- NO SE CONSIGNAN SIGLAS NI ACRÓNIMOS: excepto aquellos que actúan como sustantivos (ej.: la sigla Federación Italiana de Auto Transporte).

- EL TÉRMINO DEBE SER CIENTÍFICO, PERO LA ORTOGRAFÍA POPULARIZADA (ej.: no usar hepatopatías, sino hepatitis).

- EL TÉRMINO DEBE TRADUCIR LOS BARBARISMOS (ej.: no usar copyright, sino derechos de autor; no usar cassette, sino casete; no usar whisky, sino güisqui) Y LAS TRANSLITERACIONES (ej.: no Mao Tse-Tung, sino Mao Zedong; no Mastrique, sino Maastricht).

- EL TÉRMINO HA DE APARECER SIEMPRE EN MASCULINO.

- RESPECTO AL NÚMERO SE RECONOCEN 3 POSIBILIDADES:
- Términos que aparecen siempre en plural:

- Todos aquellos que sean divisibles en elementos y respondan a la interrogación ¿cuántos?
- Aquellos objetos que sean de uso igual en singular y en plural (ej.: pantalón, pantalones o gafa y gafas...),.

- Aquellos términos que sólo se utilicen en plural (ej.: elección, elecciones...).

- Términos que son elementos de un conjunto y aparecen en este conjunto con carácter múltiple (ej.: ojos, manos y no ojo, mano).

- Términos que aparecen sólo en singular:

- Términos que designan objetos no cuantificables en división de elementos. Sólo responden a la interrogación ¿cuánto? (ej.: arroz).

- Términos que designan elementos de un conjunto en el que aparecen de forma única (ej.: estómago, cabeza).

- Términos que designan propiedades (ej.: contaminación, solubilidad...), acción de verbos (ej.: contratación), ciencias (ej.: Historia, Física...), ideologías y creencias (ej.: comunismo, protestantismo).

- Términos que designan fenómenos naturales (ej.: lluvia).

- Entidades orgánicas, abstractas y conceptos (ej.: Gobierno, Ley...).

- Términos que aparecen tanto en singular como en plural: se les consigna siempre una nota de aplicación o aclaración, ya que tienen un significado diferente en cada caso (ej.: Humanidad, humanidades).

4.2.2.2 Términos compuestos o descriptores sintagmáticos.

Son aquellos que utilizan 2 o más términos para lograr un concepto preciso. El tesauro tiene dos posibilidades de unión:

- UNIÓN LEXICOLÓGICA: unión de 2 términos que produce un significado diferente. Se distingue entre aglutinación y fusión:

- Aglutinación: como una ensalada (ej.: balonmano).

- Fusión: como un puré.

- UNIÓN SINTÁCTICA: es el empleo de 2 términos que no pierden su carácter diferenciado de tal forma que uno tiene el carácter de descriptor principal (núcleo) y otro es el descriptor secundario (modificador) (ej.: documentación automatizada, en la que documentación sería el núcleo y automatizada el modificador). La unión sintáctica puede realizarse siguiendo diferentes métodos:

- Por yuxtaposición simple: dos términos que son contiguos (esto es, uno al ladito de otro). Se utiliza para las búsquedas booleanas de términos que sólo se complementan ocasionalmente (ej.: hilatura de algodón). Se utiliza también para lograr términos figurados (ej.: cine negro, literatura gris). En algunas ocasiones puede llegarse a alterar el sentido del núcleo, lo que se denomina yuxtaposición sincategoremática (ej.: flores artificiales).

- Por yuxtaposición por enlaces determinantes: es la utilización de la expresión de, es decir, del complemento determinativo, para:

- Términos genéricos y su especialidad: (ej.: Historia del arte).

- Descriptores auxiliares: (ej.: Compañía de Jesús

Son imprescindibles cuando el núcleo es una parte del modificador (motor de avión) o una acción que ha transformado el modificador (ej.: aleación de metal → metales aleados).

También cuando el núcleo y el modificador son la acción y el agente (ej.: migración o expulsión de albano-kosovares, aves migratorias).

- Por yuxtaposición de adjetivos significantes: se unen a un sustantivo y con él forman un sustantivo nuevo (ej.: Derecho Civil, Unión Europea, Método cartesano...).

- Entidades físicas y jurídicas: pueden ser descriptores  que pueden colocarse de forma compuesta tanto si son descriptores onomásticos (nombres y apellidos), toponímicos y descriptores de personas jurídicas (ej.: Médicos sin fronteras).

4.2.3 Relaciones semánticas entre términos.

Son aquellas en que la combinación de los descriptores cuyo objetivo es garantizar la pertinencia de la búsqueda (deshacer sinónimos y polisemias) y la eficacia de la recuperación (sin ruido ni sombra). Se distinguen tres tipos de relaciones.

4.2.3.1 Relaciones jerárquicas.

Son aquellas que permiten ampliar o especificar el campo de búsqueda. Para diseñar estas relaciones es necesario saber qué microdisciplinas están representadas por los términos cabecera (Top terms). Son términos que establecen una familia semántica y engloban descriptores con significación complementaria.

Las UNE establecen la necesidad de:

- RELACIONES JERÁRQUICAS ASCENDENTES: en ellas se reconoce la existencia de relaciones de:

- Genérico-genérico (T.G.G.): la consignación del descriptor más general que afecte al descriptor considerado (ej.: Bahía TGG Océano).

[image: image2.png]Clasificacidn
e N
COU €D Dewey

Documentos

A

arios Secundarios




- Genérico-específico (T.G.P
.): un término de la misma categoría o equivalente al término general más inmediato (ej.: Argüelles TGG Comunidad de Madrid; TG Madrid (metrópoli); TGP Leganés, Getafe, Alcalá de Henares...).

- RELACIONES JERÁRQUICAS DESCENDENTES: en ellas se reconoce la existencia de relaciones de:

- Específico-genérico (T.E.G.): es un descriptor que tiene la misma categoría que el específico del descriptor que estamos considerando (ej.: Argüelles TEG Calle Madrid
).

- Específico-específico (T.E.P.): serían los específicos que están subordinados a los específicos del término que estamos considerando. (ej.: Argüelles TEE nº 5).

Las normas también establecen cómo deben ser las relaciones jerárquicas. A este respecto establece como recomendable:

- La existencia de un solo genérico, aunque se establece una mayor casuística para las relaciones jerárquicas descendientes.

- Jerarquía sistemática: en ella cabrían las clasificaciones de seres vivos, las acciones y propiedades, la profesión y los profesionales.

- Jerarquía partitiva en ella se consignan los elementos  de uno todo (objetos y clases, las ciencias y sus especialidades, las localidades geográficas y los órganos del cuerpo y los organigramas.

Cabeza


Oído



Tímpano
Archidiócesis


Diócesis



Parroquia
- Jerarquía enumerativa: se trata de enumerar todos los elementos de un descriptor (ej.: Mar decir todos los mares que hay en el mundo).

Las normas establecen diferentes aspectos en la presentación de las relaciones jerárquicas:

TG: Términos Generales (BT
 en inglés).

TE: Términos Específicos (NT
 en inglés).

El TG1 será el término general más alejado de nuestro término.

El TE1 será el específico más cercano a nuestro término.

TG1 España.


TG2 Castilla-La Mancha.



TOLEDO




TE1 Talavera.





TE2 Cualquier pedanía.

Cuando se representa una escala sistemática de todos los niveles se utiliza tras la expresión TE o TG un dígito. El número 1 se reserva para el más genérico-genérico y los números mayores para los más específicos-específicos.

En aquellos tesauros que evitan la presentación por letras se van a utilizar signos matemáticos:

< — Genérico.

> — Específico.

4.2.3.2 Relaciones asociativas.

Son aquellas que establecen la complementación colateral de temas auxiliares. Las normas establecen que deben ser pocos los términos relacionados y para controlar el exceso establece los casos donde conviene consignar las asociaciones:

- TÉRMINOS DE SIGNIFICADO PRÓXIMO: serían todos los específicos de un mismo genérico (ej.: del genérico bibliotecarios serían términos de significado próximo bibliotecarios universitarios  y bibliotecarios escolares) o también los antónimos (ej.: sequedad TR humedad).

- TÉRMINOS DE DISTINTA CATEGORÍA SEMÁNTICA: estableciendo la relación provocan una mejor comprensión contextual. Estos son los casos más frecuentes:

- Proceso o fenómeno y su instrumento: temperatura TR termómetro.

- Ciencia y su fenómeno de estudio: sismografía TR terremoto.

- También una acción y su campo de actuación: enseñanza TR alumnos.

- Un objeto y sus accesorios: automóviles TR carreteras.

- Una persona y su característica: mujeres TR feminismo, ACNUR TR ayuda humanitaria.

Las normas establecen como presentación las siglas TR (en inglés RT
). Cuando se utiliza un tesauro sin siglas se utiliza un guión que precede al descriptor.

4.2.3.3 Relaciones de equivalencia.

Garantizan la especificidad de la búsqueda porque su objetivo es deshacer las sinonimias. La norma establece que deben aplicarse en los siguientes cuatro casos (en todos los casos el primer término es el aceptado en el tesauro):

- Descriptores con posible distinta ortografía: psicología y sicología.

- Descriptores con una acepción científica y popular: aspirina y ácido acetil-salicílico, hepatitis y hepatopatías.

- Descriptores con distinta acepción regional: coche y carro.

- Descriptores con distinto uso evolutivo: Zimbabwe y Rhodesia, Harare y Salisbury, R.D. del Congo y Zaire.

La presentación de los términos de equivalencia se realiza mediante el término USE tanto en inglés como en español que indica el descriptor que tenemos que usar. Por el contrario UP (UF
 en inglés) nos indica los no descriptores.

4.2.3.4 Notas de aplicación o alcance.

El objetivo es garantizar la pertinencia en la recuperación de información. En los tesauros estas notas tienen dos funciones:

- Explicar el significado del descriptor en una micro-disciplina.

- Establecer su uso en el tesauro.

Las normas establecen para su presentación las siglas NA
 (en inglés SN
). Si se emplea explicando el significado tras la denominación NA se hace una breve definición (ej.: cabo NA geográficamente considerado). Si se emplea en el segundo caso, junto al descriptor, se realiza un paréntesis aclaratorio (ej.: Mercurio (Planeta)).

4.3 Presentación de los tesauros.

El tesauro es el lenguaje documental más coherente y permite la comunicación entre usuario, documentalista y colección.

   USUARIO
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La presentación de los tesuaros tiene un método:

4.3.1 Estudio de oportunidad.

Cuyos elementos más significativos son los seis siguientes:

- DEFINICIÓN DE MERCADO: debe basarse en el análisis de la oferta y la demanda de tesauros en el área de conocimiento.

- DEFINICIÓN DE CARACTERES DEL TESAURO: definición de los dominios y microdisciplinas, lengua vehicular (si es monolingüe, bilingüe...), compatibilidad con otros tesauros, caracteres formales (normas) y los caracteres profundos:

- Ratio de combinación: número y posibilidades de términos compuestos.

- Tasa de equivalencia: número de no descriptores.

- Tasa de enriquecimiento: número de relaciones jerárquicas y asociativas.

- ELECCIÓN DE LAS FUENTES TERMINOLÓGICAS: son los diccionarios que se van a utilizar.

- PROCESO TÉCNICO: es la elaboración y presentación del tesauro.

- ESTABLECER LA RESPONSABILIDAD Y EL COSTE.

4.3.2 Mantenimiento.

Es el seguimiento del funcionamiento del tesauro. Hay una serie de variables de calidad tales como:

- FRECUENCIA DE USO DE LOS TÉRMINOS.

- AUSENCIA DE TÉRMINOS.

- DEFICIENCIAS DE USO COMO INDIZACIÓN O RECUPERACIÓN.

Con todos estos datos se elabora el documento de puesta al día.

4.3.3 Presentación.

Es la manifestación del tesauro y condiciona naturalmente su uso. Se distinguen 3 tipos de presentación:

- ALFABÉTICA: el criterio de organización es el orden alfabético de todos los términos: descriptores, no descriptores, términos cabecera. Detrás de cada uno se especifican todas sus relaciones. Al final se utiliza un índice KWIC para las combinaciones que puedan tener los términos.

- SISTEMÁTICA: el criterio de organización son los temas y las facetas, un ejemplo de este tesauro es el Tesauro de la UNESCO. Se establece como norma que los temas representan los dominios, mientras que las facetas representan las microdisciplinas. 

- GRÁFICA: es la ilustración de las relaciones de los términos que componen una microdisciplina. Las normas establecen que para la elaboración de esta presentación el término cabecera (aquel que establece la microdisciplina) debe estar en lugar muy destacado. Las relaciones deben también ser muy evidentes. Además siempre debe adjuntarse un índice alfabético de descriptores.

Dentro de la presentación gráfica existen cinco modelos:

- Arborescente: como los árboles genealógicos.

- Cuadrícula: el término cabecera ocupa la posición central remarcada y el resto de los descriptores se organizan según su nivel de dependencia y de asociación.
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- Rectángulo: se consigna por cada hoja un término cabecera y se establecen rectángulos para sus específicos más inmediatos y dentro de ellos todos los descriptores que están relacionados con líneas de asociación.

- Concéntrico: el término cabecera ocupa la posición central y en círculos concéntricos están los distintos niveles de específicos. Lo único que se destaca son las flechas de asociación entre términos.

- Poligonal: cada término adopta una forma geométrica de distinto tamaño según su significación.

4.4 Uso de los tesauros.

El objetivo último es la publicación para ofrecer un mayor servicio a la comunidad científica. Puesto que va dirigido a ella debe cumplir una serie de requisitos inherentes al trabajo científico:

- INTRODUCCIÓN: se incluye un prefacio cuyo objetivo es hacer una justificación de la lista de autoridades, el campo temático, el nivel de profundidad y los objetivos que nos marcamos. Se incluye además un prólogo que indica el contexto del tesauro.

- Agradecimientos: no son sino una exposición de los refrendos profesionales y académicos.

- Normas o metodología.

- Instrucciones de uso.

- DESARROLLO: es el corpus central del tesauro, donde se realiza su presentación, bien sistemática (por temas o facetas) o bien gráfica (según los distintos sistemas de representación visual). Sea cual sea la manera de estas elegida, ha de incluirse un índice alfabético.

- EPÍLOGO:  tiene un registro temático que incluye la consignación de los términos y las microdisciplinas. Además posee una bibliografía, referencias a las fuentes terminológicas y un índice de citas.

Los tesauros pueden ser utilizados en dos ámbitos.

4.4.1 Tesauro de indización.

El tesauro es utilizado como un lenguaje de indización. El documento concreto recibe un análisis de fondo para detectar el tema principal, auxiliar o auxiliares y marginal o marginales.

Después se hace el análisis formal, que consiste en hallar las palabras utilizadas por el autor para representar los conceptos del tema principal y/o auxiliares.

Estas palabras se contrastan con los descriptores primero del dominio y luego de la microdisciplina hasta hallar el descriptor pertinente y un nivel jerárquico idóneo.

Para la indización utilizando los tesauros existen unos instrumentos auxiliares:

- TRUNCAMIENTO: descomposición de los descriptores en prefijos, infijos y sufijos evitando el hallazgo de un descriptor jerárquico idóneo.

- TÉCNICA DE DISTANCIAMIENTO: posibilidad de yuxtaponer descriptores muy genéricos creando un sintagma significativo (frases hechas).

- INDICADOR DE PONDERACIÓN: establece el nivel jerárquico que un descriptor tiene en el tesauro.

- INDICADOR DE ENLACE (LINK): establece las únicas combinaciones permitidas. Se establece en el índice KWIC.

- INDICADOR DE POSICIÓN (ROLE): establece en qué orden serán yuxtapuestos los descriptores.

4.4.2 Tesauros de recuperación.

Sirven para establecer estrategias de búsqueda. El elemento básico como lenguaje de recuperación es lo que se da en llamar estudios de usuarios que considera:

- FORMACIÓN DEL USUARIO.

- PREJUICIOS.

- ÁMBITO TERMINOLÓGICO.

- OBJETIVOS DE LA BÚSQUEDA.

Con todos estos elementos se establecen unos enunciados de búsqueda, se descompone en términos y por último se ve la compatibilidad de los términos con el tesauro.

TEMA 5: EL RESUMEN.

5.1 Concepto de resumen.

5.1.1 Naturaleza del resumen.

Los orígenes del resumen se establecen en las necesidades administrativas. Durante la Edad Moderna, sin grandes instrumentos las competencias del Estado eran muchas.

El uso documentalista del resumen se producirá en Francia con la publicación del Journal des Sçavans
 (1665) como una revista que recogía las novedades científicas. La Ilustración unirá definitivamente el resumen con la ciencia hasta que el positivismo a finales del siglo XIX impulse la redacción de los abstracts (la revista Physical abstracts aparecerá en 1890).

Actualmente el resumen tiene relación con la indización y por ello está empezando a ser objeto de investigaciones científicas desde una doble dimensión. 

- CONDENSACIÓN DE UN TEXTO para lo cual el auxiliar básico es la lengua. La lengua ha establecido como campos de investigación:

- Análisis conceptual: es la compresión de las palabras.

- Análisis proposicional: es la compresión de las frases.

- Coherencia expositiva: es la secuencia de frases (como se vende la motocicleta).

- INCORPORACIÓN DEL CONTEXTO:  las ciencias auxiliares serán:

- Psicología.

- Sociología.

- Teoría de la comunicación.

- Ideología.

A partir de esta doble concepción Van Stijt establece la existencia en el texto de 2 estructuras:

- MICROESTRUCTURA: es la presentación formal del mensaje del texto.

- MACROESTRUCTURA: es la representación conceptual y ordenada del mensaje del texto.

Resumir sería el conjunto de operaciones cuyo objetivo es representar formalmente las macroestructuras del texto. Para ello se utilizan como principales instrumentos auxiliares:

- ESTRUCTURALISMO: es el método para hallar las unidades léxicas mínimas de significado.

- GRAMÁTICA GENERATIVA: es un método para hallar la línea argumental del texto.

- GRAMÁTICA TEXTUAL: es un método para detectar las relaciones semánticas del texto.

Los principales objetivos del resumen son ofrecer una visión condensada del orginal con el fin de sustituirlo, hacerlo más accesible y permitir una búsqueda de investigación más pertinente.

Para la consecución de estos objetivos la Documentación establece una serie de funciones del resumen:

- VALORAR EL CONTENIDO DEL DOCUMENTO PRIMARIO: nunca estableciendo una crítica, sino realizando una ponderación del texto (como se presenta la argumentación y sus aspectos más novedosos).

- FACILITAR LA ASIMILACIÓN DEL CONTENIDO DEL DOCUMENTO PRIMARIO: a través de las entradillas de los documentos y cuyo objetivo es la elaboración de los dossieres.

- FACILITAR LA ACCESIBILIDAD DEL DOCUMENTO PRIMARIO:  en el caso de documentos dispersos y de lenguas desconocidas.

- PERMITEN TRANSCODIFICAR DOCUMENTOS NO TEXTUALES.

A partir de estas funciones y características se ha hecho una distinción del resumen respeto de:

- EXTRACTO: es un repertorio de citas textuales.

- COMPENDIO: es un repertorio de recensiones (críticas literarias) sobre documentos primarios.

- SINOPSIS: es un resumen de autor con términos o descriptores, un sumario (la indicación de la tabla de materias).

5.1.2 Operaciones y fases del resumen.

Para establecer las fases se atiende al carácter dicotómico del documento, al carácter formal (indicación del autor, título, referencias bibliográficas, citas...) datos que permiten identificar al documento y al carácter informativo del documento: representación condensada del texto para la que son necesarias 3 operaciones:

- RECONOCER: detectar el asunto temático (temas principales y auxiliares, la organización argumental y el orden de las ideas).

- REDUCIR: es conseguir la extracción sustancial.

- REPRESENTACIÓN: es la retextualización condensada del original con el propósito de aumentar su comunicación (esto es: hacerlo más digerible).

Estas 3 operaciones se traducen en las 3 grandes fases del resumen:

- LECTURA COMPRENSIVA: siempre es una lectura analítica con el fin de entender todos los matices argumentales del texto. Debe ser activa y por esta razón se establ4ece lo que se llama una lectura de situación, que consiste en someter al texto al paradigma de Laswell (las 5 W's antes mencionadas) y al mismo tiempo establecer indicadores de la naturaleza del texto (tema), orientación (científica, divulgativa...) y objetivo. También se establece la lectura de progresión que establece el método de razonamiento del autor.

- ESTRATEGIAS DE REDUCCIÓN: es una habilidad no técnica. Establece unas pautas a la hora de hacer el resumen:

- En cuanto al tamaño, no debe existir una preocupación por el ahorro de espacio ya que unas veces interesa que el resumen sea extenso por tratarse de un documento de difícil acceso, muy amplio o complejo.

- En cuanto al método de reducción, en el área anglosajona se utiliza el método estructurado, una especie de panel de valores donde se consignan todos los conceptos que mejor se adaptan a las necesidades informativas de los usuarios y al mismo tiempo se le da una valoración jerárquica en relación con la profundidad que abarca el concepto. También se utiliza el método conciso, consistente en otorgar un enunciado al documento para proceder a expresar en párrafos los términos más significativos. En la Documentación española se ofrece como pautas establecer un enunciado e, inmediatamente después, establecer los elementos de la argumentación (es decir, los actores que conforman el texto), la ordenación de la argumentación (cómo se organizan las ideas). Algunos documentalistas españoles también suelen destacar las frases o palabras de difícil compresión, bien porque sean técnicas o bien porque sean ambiguas, explicándolas.

- REGLAS BÁSICAS DE PRESENTACIÓN: es una de las operaciones más intelectuales y la más subjetiva. Ha carecido de reglas, aunque ahora ya las hay por la confusión generada con la indización:

- Entropia: es el empleo de un lenguaje con la mayor carga informativa. Deben evitarse las redundancias y las expresiones superficiales, en un estilo directo y sobre todo breve.

- Pertinencia: es la adecuación a las necesidades informativas. Para ello se establecen la inclinación del resumen, consistente en detectar mediante el estudio de usuarios las necesidades informativas (temas y líneas de investigación).

- Coherencia: es el intento de reproducir con exactitud y fidedignamente el texto original sin opiniones, con objetividad y reproduciendo la línea argumental.

- Corrección lingüística.

- Estilo: son los manuales de estilo. Hay que buscar siempre la claridad.

- Informatividad: es ofrecer las mayores noticias posibles sobre el documento original.

5.2 Tipos de resumen.

Los resúmenes son diferentes según las unidades informativas y los tipos de usuarios. Existen 3 grandes modelos de tipificación.

5.2.1 Tipificación por profundidad de resumen.

Los criterios de clasificación están en la creación de distintos niveles de detalle en el resumen que condicionan su extensión. Por ella se distinguen 3 tipos de resumen:

- PRIMER NIVEL O REPRESENTACIÓN TEXTUAL: es el nivel más profundo y extenso y en él se recogen todaas las ideas según el orden del autor y todos los matices de la argumentación. Consiste en una paráfrasis (traducción) inteligible.

- SEGUNDO NIVEL O REPRESENTACIÓN DOCUMENTAL: es aquella en la que se representa la macro-estructura como un enunciado extenso y se consignan las ideas complementarias en tantos párrafos como ideas haya. Consiste en una organización artificial de ideas (superestructura) que hace el documentalista.

- TERCER NIVEL O REPRESENTACIÓN MACROESTRUCTURAL: es la que reproduce el área temática del documento, es decir: la macro-estructura.

5.2.2 Tipificación por elementos constitutivos.

Ha sido creada por Borko y Chaumier. El criterio de clasificación es considerar el protagonismo de una de las partes del resumen. Existen 3 modelos:

- MODELO POR ESTRUCTURA: se da predominio a la microestructura. Se distinguen los resúmenes objetivos (aquellos resúmenes que son fidedignos y reproducen condensadamente el argumento del autor) y subjetivos (el documentalista hace una evaluación y valoración del resumen [recensiones, reseñas críticas...]).

- MODELO POR ORIGEN: según el autor del resumen del documento original. Se distingue entre resumen humano (puede ser resumen de autor o resumen de experto) y resumen automatizado (un programa detecta los descriptores y reproduce la frase en que se encuentra).

- MODELO POR FINALIDAD: los resúmenes se diferencian según el objetivo al que sirven. Se distingue entre resúmenes para fuentes de información (abstracts, boletines de resúmenes y todos aquellos que pueden sustituir al documento primario) y resúmenes para sistemas de difusión (fundamentalmente índices de citas, que sirven para dar una referencia).
5.2.3 Tipificación académica.

Es la tipificación establecida en los centros educativos y destinada a los profesionales. Se distinguen seis tipos:

- RESUMEN INFORMATIVO: ofrecen la macro-estructura complementada detalladamente por las ideas complementarias. Su misión es sustituir al documento primario. Lo realizan analistas especializados con conocimientos contextuales de la materia. Debe tener las siguientes partes:

- Tema de investigación: recoge la hipótesis y los objetivos.

- Metodología y procedimiento.

- Conclusiones: fundamentales o complementarias.

- Aportaciones.

- Valoración documental:  indicar si estaba bien documentado el trabajo.

- RESUMEN INDICATIVO: es un resumen más técnico y su objetivo es dar referencias del documento primario. Consiste en indicar la macro-estructura con un enunciado largo complementado por la tabla de materias y sus principales aportaciones.

- RESUMEN DE AUTOR: es aquel que efectúa el autor del documento original al mismo tiempo que su publicación. Ofrece como grandes ventajas:

- Economía: proporciona una información muy exhaustiva y cualificada.

- Da los objetivos y aportaciones.

Como es lógico, también tiene algunos inconvenientes:

- Carece de técnica documental.

- Sin organización de ideas.

- Subjetividad.

Actualmente el resumen de autor ha sido contemplado por la ISO y las agencias nacionales de normalización y han surgido las bases de datos de resúmenes de autor, como TESEO en España. También son importantes para los colegios invisibles.

- RESÚMENES DE EXTRACTO: suelen ser automatizados y, en todo caso, se organizan en torno a los descriptores. Se redactan intentando dar una conexión lógica a los descriptores que representan mejor el documento. Plantean como principales problemas la dificultad en cuanto a los términos compuestos y sobre todo que los extractos automatizados tienen redundancia. También se les denomina minirresumen o resumen por descriptores.

- RESUMEN CRÍTICO: el autor debe ser una autoridad en la materia y hace una interpretación muy amplia del documento original. Establece una valoración sobre la presentación, el contenido, la metodología, los resultados. Establece la conveniencia del documento respecto a las líneas de investigación más actuales  y sobre todo si es aplicable.

- RESUMEN MODULAR: es el resumen más novedoso, con origen en los Estados Unidos. Es muy caro y tiene un carácter polivalente. Sus módulos son 5:

- Citación: se da la descripción característica.

- Anotación: es la indicación de la macro-estructura (de qué va el texto).

- Resumen indicativo.

- Resumen informativo.

- Resumen crítico.

5.3 Técnicas de resumen.

Todas las unidades de información tienen una serie de pautas para optimizar sus recursos informativos. El principal problema es que estas pautas se aplican en cómo redactar, cómo hacer el resumen (estrategias de reducción y reglas básicas como la entropía...). Sin embargo actualmente se está intentando un método para organizar el resumen.

La tendencia a normalizar el resumen comenzó con la elaboración de los primeros abstract, entonces existían una serie de instrucciones para realizar los resúmenes.

La normalización recibió un impulso definitivo con la aparición de 3 grandes sistemas de normas:

- GUÍA PARA LA PREPARACIÓN DE RESÚMENES de la UNESCO, publicada en 1968. En ella se establecía la necesidad  de hacer un resumen junto al documento original con traducción y palabras clave.

- NORMA ANSI, de 1979. En ella se recoge el propósito, método, resultado, conclusiones e información colateral.

- NORMA ISO 214-1976 elaborada por el ISOC e ICYT, actualmente englobados en el CINDOC, dependiente del CSIC. 

A partir de estas especificaciones han surgido unas pautas técnicas para objetivar la redacción de resúmenes.

El resumen entró en crisis con el auge del CD-ROM, que permitió el surgimiento de las primeras bases de datos a texto completo. Sin embargo la técnica del resumen se ve alterada fundamentalmente por la tecnología hipertexto.
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� Federación Internacional de Documentación


� Associatión Française de Normalization


� Término Relacionado.


� Total Quality Management


� También llamado Término Genérico Partitivo, de ahí las iniciales.


� Calle perteneciente al municipio de Getafe.


� Broader Term


� Narrower Term


� Related Term


� Used For


� Nota de Aplicación o Aclaración.


� Scope Note.


� En el francés de entonces se omitía la t.
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